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Previo a resolver la solicitud especial que hace el apoderado de la 

parte demandante, y, teniendo en cuenta que la Ley presume la 

capacidad legal de las personas, y que el presente proceso tiene 

como fin, entre otros, la adjudicación judicial de apoyo en lo que 

respecta al cobro de mesadas pensionales de la persona titular del 

acto jurídico, indicará que gestiones se han realizado ante la entidad 

bancaria, y allegar la documentación y/o respuesta de la entidad 

bancaria que dé cuenta de ello.  

 

Se agrega al expediente la comunicación y anexos presentados por 

la Defensoría del Pueblo, los cuales serán enviados a la parte 

demandante a través del correo electrónico del apoderado, ya que 

deben ser diligenciados y entregados ante la Defensoría del Pueblo 

por la parte.  
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